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CONVOCATORIAS

ASOCIACIÓN CIVIL “HOGAR CAMINO DE ESPERANZA” 

Asamblea General Ordinaria

De conformidad con lo establecido en su estatuto, la Asociación civil “Hogar 
Camino de Esperanza”, Personería Jurídica N° 743/01 convoca a los socios 
a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 20 de Diciembre de 
2023 a las 18:30 horas en la casa 44 del Barrio Bocahue de Neuquén Capital, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos socios para rubricar el Acta de Asamblea.
2. Explicación de los motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, 
Cuentas de Gastos y Recursos e informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas de los ejercicios económicos cerrados el 31 de marzo de 2019, 2020, 
2021, 2022 y 2023.
4. Elección de los integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.
5. Consideración de la eventual disolución de la Entidad en atención a su si-
tuación actual.

PADRON DE ASOCIADOS CON DERECHO A VOTO

1 Albiger, Luis Eduardo, DNI 11.487.182; 2 Blanco, María del Pilar, DNI 
10.121.031; 3 Cáceres, Cristina del Valle, DNI 11.748.403; 4 Cáceres, Nora 
Lelia, DNI 13.684.387; 5 Concetti, Alicia, DNI 10.737.178; 6 Contrera, Marga-
rita, DNI  5.339.797; 7 Ferraris, Alba, DNI 13.998.820; 8 Finochietti, María Te-
resa, DNI 13.012.737; 9 Fusari, Ines Susana, DNI 11.264.603; 10 Ilari, Patricia 
Elizabeth, DNI 13.047.795; 11 Lopez, Eusebio, DNI 16.393.317; 12 Maidana, 
Marta, DNI 6.197.303; 13 Mirassou, Ester, DNI 11.919.849; 14 Pagliano, Ma-
bel, DNI 3.985.555; 15 Poleri, Elsa Beatriz, DNI 5.110.268; 16 Riba, Oscar 
Alfredo, DNI 5.265.117; 17 Risso, Elena, DNI 12.639.902; 18 Uribelarrea, Ig-
nacio, DNI 13.232.448; 19 Vaca Cardozo, Marta, DNI 6.357.993; 20 Vaqueiro, 
María, DNI 13.080.137.
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REGISTRO DE SOCIOS

1 Albiger, Luis Eduardo, DNI 11.487.182; 2 Blanco, María del Pilar, DNI 
10.121.031; 3 Cáceres, Cristina del Valle, DNI 11.748.403; 4 Cáceres, Nora 
Lelia, DNI 13.684.387; 5 Concetti, Alicia, DNI 10.737.178; 6 Contrera, Marga-
rita, DNI  5.339.797; 7 Ferraris, Alba, DNI 13.998.820; 8 Finochietti, María Te-
resa, DNI 13.012.737; 9 Fusari, Inés Susana, DNI 11.264.603; 10 Ilari, Patricia 
Elizabeth, DNI 13.047.795. 11 Lopez, Eusebio, DNI 16.393.317; 12 Maidana, 
Marta, DNI 6.197.303; 13 Mirassou, Ester, DNI 11.919.849; 14 Pagliano, Ma-
bel, DNI 3.985.555; 15 Poleri, Elsa Beatriz, DNI 5.110.268; 16 Riba, Oscar 
Alfredo, DNI  5.265.117; 17 Risso, Elena, DNI 12.639.902; 18 Uribelarrea, Ig-
nacio, DNI 13.232.448; 19 Vaca Cardozo, Marta, DNI 6.357.993; 20 Vaqueiro, 
María, DNI 13.080.137.

1p 01-12-23
_____________

BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A.

Asamblea Ordinaria de Accionistas

SE CONVOCA, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigen-
tes, a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 11 de Diciembre de 2023, 
a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convoca-
toria respectivamente, en la sede social del Banco Provincia del Neuquén S.A. 
(BPN S.A.) -, sita en la Calle Independencia N° 50 de la ciudad de Neuquén, a 
los efectos de dar cumplimiento a lo normado en el Art. 234 de la Ley General 
de Sociedades (LGS).

ORDEN DEL DÍA

Punto 1°) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.

Punto 2°) Determinación del número de integrantes del Directorio Titulares y 
Suplentes de conformidad al Art. 20 del Estatuto del Banco Provincia del Neu-
quén S.A., elección de los Directores Titulares y Suplentes y elección de los 
miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 
Fdo. Directorio.

1p 01-12-23
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AÑO 2023

2320 - Autoriza a la Dirección Provincial de Minería, dependiente de la Subsecretaría 
de Energía, Minería e Hidrocarburos, a otorgar a la señora María Itati Aquino, sujeto 
a las previsiones de la Ley 902 y el Decreto Nº 0265/20, un permiso de explotación 
de una cantera de áridos, gravas, arenas y limos sin cemento calcáreo, ubicada so-
bre una superficie de 18 has 01 as dentro del Lote P, Sección XIII, cauce del arroyo 
Covunco, Departamento Picunches-Zapala, ejido de la localidad de Mariano More-
no de acuerdo al detalle obrante en el informe Técnico de la Dirección de Registro 
Gráfico de la Dirección Provincial de Minería que obra en el documento IF-2023-
01060884-NEU-MINERIA#SEMH del expediente electrónico EX-2022-02603895- 
-NEU-MINERIA#SEMH.

2383 - Autoriza a la Dirección Provincial de Minería, dependiente de la Subsecretaría 
de Energía, Minería e Hidrocarburos, a otorgar a la empresa Servicios Mineros Lo-
zano S.R.L., sujeto a las previsiones de la Ley 902 y el Decreto Nº 0265/20, un per-
miso de explotación de minerales de tercera categoría en una cantera de dolomita, 
sobre una superficie de 50 hectáreas, emplazada dentro del Lote Oficial 9, Sección 
XIII del Departamento Picunches, Nomenclatura Catastral 07-RR-011-1637-0000, de 
acuerdo al detalle obrante en el Informe Técnico de la Dirección de Registro Gráfi-
co, de la Dirección Provincial de Minería en el documento IF-2021-00307508-NEU-
DESP#MERN del expediente electrónico EX-2021-00307404- -NEU-DESP#MERN.

2405 - Ratifica el “Convenio Ampliatorio al Convenio Marco de Cooperación y Asis-
tencia Técnica 2023” (Convenio Ampliatorio”), entre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC) y la Dirección Provincial de Estadística y Censos (DPEyC) 
dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía 
e Infraestructura, el que como documento IF-2023-02476011-NEU-EYC#SIP forma 
parte del presente, cuyo objeto consiste en ampliar el financiamiento del Convenio 
Marco 2023 vigente a los fines de asegurar las actividades que lo integran.

2411 - Designa a partir de la fecha del presente, para integrar el Directorio de la 
Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén Sociedad del 
Estado Provincial (ADI-NQN S.E.P.).

2421 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se indica 
en el documento IF-2023-02727447-NEU-SIP#MEI que forma parte integrante del 
presente Decreto.

DECRETOS SINTETIZADOS
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2422 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al IF-2023- 02722590-NEU-
SIP#MEI del presente Decreto.

2423 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al IF-2023-02721053-
NEUSIP#MEI que forma parte del presente Decreto.

2424 - Aprueba y Ratifica el texto del Acta Acuerdo de fecha 01 de noviembre de 
2023, suscripta entre el Fiscal de Estado de la Provincia del Neuquén y la Lof Ma-
puche Vera, que como documento IF-2023-02485566-NEU-FISCA forma parte inte-
grante del expediente electrónico EX-2023-02485796- -NEU-DYAL#SGSP.

FE DE ERRATAS

En la Edición 4230 de fecha 01-12-23, en la Sección Decretos Sintetizados, Página 
163, se erró de manera involuntaria en la transcripción de la numeración.

Donde Dice: 2495 y 2496.

Debe Decir:

2425 - Aprueba lo actuado en el expediente electrónico EX-2021-00934781- -NEU-
SEMH#MERN y ratifica la Resolución Nº 268/23 del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales.

2426 - Aprueba  lo actuado en el expediente electrónico EX-2023-02690287- -NEU-
SEMH#MERN y ratifica la Resolución Nº 294/23 del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales.

La Dirección.
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